RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000816 E. Nº 5873/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 14/11 para el Control de Insectos y Roedores para la Dirección Nacional de Sanidad Policial, por el plazo de dos años;

RESULTANDO:  1) que se cumplió con lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;

                                          2) que al acto de apertura realizado el 30 de mayo de 2011 se presentaron cuatro oferentes:  FIMEL  S.A.; PREMAX  Ltda. (FUMIMAX S.A); TRACK  Ltda..y  SININSECTOS ( Álvaro Leonardo de la Hera López); 
                                          3) que se dejaron constancia de las siguientes observaciones:

FIMEL S.A.: aclara que en la propuesta se cotizó por 8 visitas mensuales al Hospital y 1 visita a cada una de las Policlínicas.  La Administración observa que esta empresa no presentó antecedentes comerciales en el rubro;
TRACK LTDA: aclara que ante la duda de lo manifestado en las bases técnicas se consultó verbalmente al Jefe del Departamento de Intendencia Oficial Principal (PA)(CP) Gustavo Genta, quien indicó que se realizaría una visita mensual al Hospital y a cada una de las Policlínicas;
SININSECTOS: aclara que ante la duda de lo manifestado en las bases técnicas se consultó verbalmente al Jefe del Departamento de Intendencia Oficial Principal (PA)(CP) Gustavo Genta, quien indicó que se realizarían ocho visitas mensuales al Hospital y una a cada una de las Policlínicas;
PREMAX Ltda.: aclara que las visitas a efectuar en el Hospital son dos por mes y la Administración observa que esta empresa no presenta Certificado Notarial Original.
La Administración manifiesta que, de acuerdo con el Pliego, el soporte informático queda sujeto a ajustes con la comparación de la oferta escrita, prevaleciendo esta última;

                                          4) que, por Nota del Departamento de Contaduría de fecha 14 de junio de 2011 se deja constancia que desde el punto de vista contable, no existen observaciones que formular a las ofertas presentadas, y sugiere tener en cuenta que hay dos firmas que no se ajustan en la cantidad de horas solicitadas;

                                          5) que, con fecha 27 de junio de 2011, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el Informe del Departamento de Intendencia del 22 de julio de 2011, aconseja la adjudicación a la oferta de SININSECTOS (Álvaro Leonardo de la Hera López) por un monto mensual de   $ 14.180 IVA incluido; ascendiendo el monto total por los dos años a la suma de $ 340.320 Impuestos incluidos;

                                          6) que el Director Nacional de Sanidad Policial, con fecha 8 de agosto de 2011 dicta Resolución Nº 416/011 adjudicando el llamado en la forma propuesta, correspondiendo:
Ej. 2011: Julio – Diciembre 2011: $ 85.080.

Ej. 2012: Enero – Diciembre 2012: $ 170.160.
Ej. 2013: Enero – Junio 2013: $ 85.080.
                                           7) que dicha Resolución fue notificada a los oferentes (fojas 227 a 238);
                                           8) que la firma TRACK Ltda. presenta recurso de revocación y subsidiariamente los recursos jerárquicos y de anulación contra la Resolución Nº 416/11, del 8 de agosto de 2011 (Expediente 2585), por haber violentado el principio de igualdad de oferentes, al ser descartada, pues no se ajustaba a la cantidad de visitas mensuales conforme con las Bases Técnicas del Pliego de Condiciones Particulares. La recurrente afirma que debe tenerse en cuenta que el Pliego de Condiciones Particulares que le fue entregado, en ninguna parte hacía referencia expresa a las Bases Técnicas;
                                           9) que expresa, en oportunidad de la apertura del Llamado, y como se dejó constancia en el acta correspondiente, ante la duda, se efectuó la consulta al Oficial Principal (PA) (CP) Gustavo Genta, el cual indicó que se realizaría una visita mensual al Hospital y a cada una de las Policlínicas.
En clara evidencia de un trato desigual  a los oferentes, el representante de SININSECTOS, que posteriormente resultó adjudicatario, ante la duda, también consultó verbalmente al Oficial Principal (PA) (CP) Gustavo Genta, el cual indicó que se realizarían ocho (8)  visitas  mensuales al Hospital y una visita a cada una de las Policlínicas;
                                         10) que, asimismo señala que esta situación pone en evidencia que el Pliego de Condiciones Particulares entregado a los participantes no tenía expresamente establecidas cuáles eran las bases técnicas, ya que todos los oferentes consultaron al respecto. El hecho de tener distintas respuestas de parte del mismo Encargado de Area (Gustavo Genta) está demostrando claramente que no se cumplió con el Artículo 52 Inciso 1) del TOCAF, pues la diferente respuesta que se recibió de la misma persona consultada, estaba generando una desigualdad de condiciones entre los oferentes, lo que vulnera y afecta el acto licitatorio;

En definitiva, se solicita se anule la adjudicación, por los motivos expuestos;
                                         11) que, por Informe Jurídico, de fecha 28 de setiembre de 2011, respecto a las reclamaciones presentadas, se considera que:

11.1) es imposible para el firmante determinar si el Pliego entregado a la recurrente contenía o no las bases técnicas del llamado. No obstante, si fuera como lo expresa el titular de la empresa, dicha omisión sería fácilmente subsanada por un actuar diligente de la empresa que pudo y debió solicitarlas al Departamento de Logística y Aprovisionamiento donde adquirió el Pliego, no siendo lógico exponer que se consultó a un funcionario cuya respuesta no puede acreditarse;
11.2) otras empresas sí lograron presentar su oferta acorde a las Bases Técnicas, ya sea porque se le entregaron o si por medio de un actuar diligente las obtuvieron, ya que sería impensable un llamado de esta clase sin bases técnicas de cumplimiento;
11.3) de lo expuesto en el acta de apertura, se desprende que si existían dudas, entonces no se ajustan a la realidad que no accedieron a las Bases Técnicas, ya que no es posible tener dudas sobre algo que no se conoce. Las dudas pueden surgir de algo que se conoce y no está del todo claro, fojas 1 y 14;
11.4)  por último, se estima conveniente solicitar informe de los hechos al Jefe del Departamento de Intendencia Oficial Principal (PA) (CP) Gustavo Genta;
                                          12) que, con fecha 27 de octubre de 2011, el Departamento de Intendencia informa:

12.1) cuando la empresa reclamante se dirigió a este Departamento para solicitar información, se le aconsejó que fuera al Departamento de Logística y Aprovisionamiento a recabar la información sobre la cantidad de visitas, dado que el suscrito no se acordaba de la cantidad solicitada;
12.2) se debe precisar que la reclamante ya prestó sus servicios en esta Dirección Nacional y sabe perfectamente como se procede ante un llamado a licitación, que ante cualquier duda debe dirigirse al Depto. de Suministros, tanto para asesorarse como para la compra del Pliego, donde se establecen las bases técnicas del Llamado;

                                          13) que, con fecha 16 de noviembre de 2011, el Área Jurídica manifiesta que los argumentos expuestos sòlo reafirman lo expuesto por el firmante en Dictamen de fojas 10. De acuerdo con lo allí expuesto, se sugiere, previa vista al impugnante, no hacer lugar al recurso de revocación y franquear el jerárquico ante el Ministerio del Interior, y que, al resolverse el recurso de revocación, debería levantarse el efecto suspensivo de los recursos determinado por el Artículo 62 del TOCAF en tanto por las características y funciones de esa Dirección, no pueden prescindirse de las tareas de fumigación en tanto se resuelvan en definitiva los recursos;
                                          14) que, con fecha 22 de noviembre de 2011, se notifica a TRACK Ltda.;

                                          15) que, por Resolución Nº 729/2011, de fecha 14/12/11, el Director Nacional de Sanidad Policial no hace lugar al recurso interpuesto por TRACK LTDA;

                                          16) que, por Resolución Nº 72/2012, de fecha 25 de enero de 2012, el Director Nacional de Sanidad Policial dispone el levantamiento del efecto suspensivo de los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por TRACK Ltda., contra la Resolución Nº 416/011, la que fue notificada a TRACK Ltda y SININSECTOS;

                                          17) que, por Resolución, de fecha 10 de mayo de 2012  el Ministro del Interior, en ejercicio de atribuciones delegadas, no hace lugar al recurso jerárquico interpuesto por TRACK Ltda. contra la Resolución de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, de fecha 8 de agosto de 2011, por la que se adjudicó la Licitación, la que fue notificada a TRACK Ltda.  el 6  de junio de 2012;

                                          18) que las presentes  fueron remitidas a este Tribunal, con fecha 1 de octubre de 2012;

CONSIDERANDO: 1) que en todo procedimiento licitatorio debe haber un único Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.) para cada Llamado, el que será entregado a los adquirentes del Pliego, con determinados requisitos de contenido entre los que se encuentran “las condiciones especiales o técnicas”, tal como lo disponen los Artículos 45 y 54 del TOCAF;

                                             2) que en el Expediente remitido se encuentran tres versiones del Pliego de Condiciones Particulares, y el que fue aprobado (con la modificación dispuesta de fojas 37)  se agrega de fojas 55 a 67, en el cual no se incluyeron las Bases Técnicas del Llamado, como así tampoco se incluyeron en el Pliego de Condiciones Particulares publicado en la Página Web de Compras Estatales;

                                             3) que en la versión del Pliego de Condiciones Particulares de fojas 2 a 14, es la única que se detallan las Bases Técnicas:           1) ocho fumigaciones por mes en el predio del Hospital Policial, alrededores y hosteles y 2) visitas mensuales en los cinco locales que allí se mencionan;

                                             4) que no surge claro que las Bases Técnicas estuvieran agregadas y, en caso de que lo estuvieran como afirma la Administración, las mismas no eran lo suficientemente claras, teniendo en cuenta las dudas que le surgieron a todos los oferentes respecto a las cantidades requeridas (como surge del acta de apertura).-;

                                             5) que el Departamento Jurídico se expidió en base al Pliego de Condiciones Particulares agregado de fojas 2 a 14, que no fue aprobado ni publicado, y sin tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF;  

                                             6) que, acorde con el criterio de la Administración para la no consideración de la oferta de TRACK Ltda. (Resultandos 5 y 6), debió utilizar el mismo para descalificar a PREMAX Ltda., pero simplemente la Administración no se expidió sobre ella;

                                             7) que el Artículo 54 del TOCAF, en cuanto a la presentación de las propuestas, establece: “Las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo. Se considerará que las condiciones técnicas establecidas en los Pliegos tienen un carácter esencialmente indicativo para la consecución del objeto del Llamado“;
                                             8) que el actuar de la Administración violentó los principios de contratación administrativa dispuestos en el Artículo 131 del TOCAF, especialmente el de igualdad de los oferentes;

                                             9) que la contratación cuenta con principio de ejecución;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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